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DIPUTACÍON PROVINCIAL DE LEÓN 

AÑO D E 1945 " Mes * de Diciembre 

Ustr ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

C a p í t u l o s 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
u: 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representac ión provincial 
Bienes provinciales 
Gastos de r ecaudac ión — . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene ' , . . 
Beneficencia 
Asistencia socia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ins t rucc ión . púb l i ca 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y g a n a d e r í a , . . . . . . . . . . . . . . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . , 
Devoluciones . ; . 
Imprevistos , . . :T T . . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas C t s . 

17.774 41 
6.333f37 

166 74 
17.276 10 

miSS 33 
2,083 37 

227.657 
9.815 

14.537 
114.973 
15.270 
8.333 

166 
1.250 

539.797 64 

566.213 46 

1.106.011 10 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ciento seis n i i l once 
con diez cén t imos , 

León, 6 de Diciembre de 1945.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 1945 

La Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
ÍÓLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Luis Aparicio Guísasela .—El Secreta-

Deleéacíón de Hacíeoda de 
provincta de León 

C L A S E S P A S I V A S 

•o, José Peláez. 4021 

Revista extraordinaria 
Habiendo surgido dificultades para 

el envío a'esta Delegación de los i m 
presos precisos, por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
se profroga el plazo establecido en 
la Circular del 22 del pasado mes de 
Noviembre, hasta el 22 de Enero del 
año 1946, solo para los pensionistas 
de carác ter Mil i tar , terminando el 
22 del actual para los de ca rác te r 
C iv i l . . 

Los pensionistas que tengan Habi 
litado y-no hayan recibido las fichas 
correspondientes, deben esperar t ran
quilamente a recibirlas de sus co
rrespondientes Habilitados, sin que 
por ello se les ocasione n ingún per
juicio, ya que dichos Habilitados 
es tán en contacto permanente con 
esta Delegación y rec ib i rán las fi
chas tan pronto las tenga esta ofi
cina. 

León, 18 de Diciembre de 1945,--
E l Delegado de Hacienda, José A . 
Díaz. 4077 



de la orovincia de León 
A N U N C I O S 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheó con 
tarmacadarn en los kms. 278 al 
302 del C. N. de Madrid a L ^ C o r u ñ a , 
ha acordado en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en e l deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el , contratista 
D . Manuel Malmierca San Antonio, 
por daños y peí juicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y de m á s que de las-obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales dé los t é r m i n o s en que 
radican, que es de San Adr i án del 
Valle, Pozuelo del P á r a m o , Reperue-
los, Gebrones y Regueras de Alba, 
ea un plazo de veinte d í a s , de
biendo los Alcaldes de dichos tér
mino interesar de aquellas autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remi
t i r a la Jefatura de Obrgs Púb l icas , 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. y, 

León, 10 de Dic i embré de 1945, — 
El. Ingeniero Jefe, P ió Cela,., 3965 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo con 
emul s ión asfáltica de los kms. 63, 77 
al 8 i y 87 al 90 del G.N. de V-illacastín 
a Vigo a León, he acordado, en c ú m -
pliralento dé la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico para los 
que se crean eñ el deber de h^cer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D. Manuel Malmierca S. A n 
tonio, por d a ñ o s y per j«ieios deudas 
de jornales y materiales^ accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, ío hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de Vi l l ámandos , A l -
gadefe, Villademor de la Vega, San 
Mil lán. Vi l l amañán .Vi l l acé y ' A r d ó n , 
en un plazo de 20 días, debiendo líos 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de Ja fecha de ía inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3966 
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Oíreccíón General de Ganadería. Servicio nrovinclal de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 19i& 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades'infecto-corítagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticós en esta provincia durante el mes expresado. 

E N ^ E R V I E D A D 

<Q, B a c t e r i d í a n o 
F i e b r e A f t o s a . . . 
I d e m "• • • 
Peste P o r c i n a . . 
R a b i a C a n i n a . . 
V i r u e l a O v i n a . 
! d e m . 
I d e m • . . . . . . . . . 
I d e m 

P A R T I D O 

L a B a ñ e z a 
L a V e c i l l a 
R i a ñ o 
A s t o r g a . V 
I d e m 
V a l e n c i a de D . Juan 
M u t í a s de Paredes 
L e ó n ; v 
I d e m . 

M U N I C I P I O 

C a s t r o c c n t r i g o 
L a V e c i l l a 
A c e b e d o . . 
V i l l a m e j i l . . 
R a b a n a l d e l C a m i n o . . . 
A l g a d e f e , . . . . .- . . 
S a n E m i l i a n o 
V a l v e r d e de l a V i r g e n . 
V i l l a t u r i e l 

A N I M A L E S 

Espec ie 

B o v i n a . , 
Id 
i d 
Po rc ina . 
C a n i n a . 
O v i n a i . . 
[ d . . . . . 
I d . . . . . . 
I d . . . . . 

I i ' 
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3 
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L e ó n . 5 oe D i c i e m b r e de 1945.—El I n s p e c t o r V e t e r i n a r i o - I e f e , ( i l e g i o l e ) . 3850 

ieleianiin de Traftajo de león 
! 4 

G R A T I F I C A R O N DE N A V I D A D 
La Orden Ministerial de 6 de D i 

ciembre, ^fiote/zn Oficial del Estado 
del-día 9, dispone: 
NArt . í.0 A todo el personal de las 
actividades no reglamentadas o cu
yas reglamentaciones no establezcan 
grat i f icación de Navidad, les será 
abonado antes del 24 de Diciefnbre, 
para solemnizar dichas fiestas, una 
gratificación equivalente a la retri 
bución de una semana, cuando el 
tiempo de servicios llegase al año , 
siendo en otro caso proporcional al 
tiempo trabajado. 

Al personal que en dicha fecha 
llevase prestando servicio menos de 
un año , se le a b o n a r á la gratifica
ción prorrateando su importe-en re
lación con el tiempo trabajado, para 
lo cual la fracción de semana o de 
mes, según que el salario se satisfa
ga por uno u otro de' estos per íodos 
^e tiempo, se c o m p u t a r á como se
mana o mes completo. ' 

Art. 2,° A partir de 1,° de Enero 
de 1946, el personal que deje de pres
ar servicios a una empresa durante 
el transcurso del a ñ o . t end rá dere-
cho a percibir la parte proporcional 
^e la gratificación de Navidad, que 

será satisfecha en el momento de 
^ cese. 

Art . 3.° Por la Dirección General 
de Trabajo se d i c t a r án las normas o 
ins t rucc ionés complementarias pre
cisas para la plena ap l icaa ión de la 
presente d ispos ic ión . 

Disposición transitoria. Lo dis
puesto ea el articula.I.0 de la presen
te Orden t endrá efectos retroactivos 
para los despidos efectuados a partir 
de 1.° de Noviembre del a ñ o en cur 
so, s iéndoles de abono el t iempo 
trabajado hasta la expresada fecha. 

É n a t enc ión a la índole especial y 
naturaleza de la anterior disposi 
ción, esta Delegación ha tenido a 
bien declarar de a tenc ión preferente 
el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Orden de 6 de D i 
ciembre transcrita, y será exigido su 
cumplimiento exacto y puntual en 
los t é rminos queden la misma se in 
dica, por lo que se requiere a todos 
Tos empresa r iós de la provincia para 
que procedan al pago de la gratifica
c ión de Navidad en los ^ términos 
dispuestos. 

El incumplimiento por parte de 
las empresas, así como el retraso en 
el pago de la gratificación, será san
cionado con el m á x i m o rigor, con 
arreglo a las facultades gubernativas 
que me están conferidas en el ar
t ículo 73 del Reglamento de 21 de 
Diciembre de 1943. 

León, 14'de Diciembre de 1945.— 
E l Delegado, J. Zaera León. 4974 

iilinliiisíraíiián de inslltia 
m m m TERRITORIAL DE VÉLAÉLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta Ex
celent ís ima Audiencia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se. h a r á mér i to 
es como sigue: 

«Encabezamien to .—Ea la ciudad 
de Val ladol id a seis de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco,, 
en l(£s autos de maypr cuan t í a pro
cedentes delJiizgado de primera ins
tancia de León, seguidos entre par
tes: de una como demandante don 
Gabriel Casado González y D. Gabi-
no y D. Paciano González Rey, ma
yor de edad, casados, labradores y 
vecinos de Vilecha-, representados 
por el Procurador D! Victoriano Mo
reno Rodriguez y defendidos por et 
Letrado D. Enrique Gavi lán Estelat, 
V de otra ' como demandados por 
D.a Dorotea del Arbo l Mart inéz y su 
espeso I>. Luis F e r n á n d e z Mart ínez, 
mayores de edari, labradores y veci
nos de Vilecha, representados por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio y defendidos por el Letrado don 
Vicente Guillarte González, y D.a N i -
colasa, D.a Andrea y D. Máximo del 
Arbo l , a c o m p a ñ a d a s las dos pr ime
ras de sus respectiyos esposos don 
Ricardo González Mart ínez y D. Ger
m á n Campano Alvarez, mayores de 
edad, labradores y vecinos de Vile
cha, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han en t end í " 



do las actuaciones con los Estrados ' cuant ía , promovidos por la Federa 
del Tr ibuna l , sobre nul idad de ope 
raciones parlicionales'y otros extre-
moe, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en vi r tud del recurso 
de apelac ión interpuesto por los de
mandantes de lasentencia que con 
fecha 31 de Marzo de 1944, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos la 
nul idad del auto det dec la rac ión de 
herederos de Matias González Ban-/ 
dera, dictado por el Juez de primera 
instancia de León en 27 de Julio de 
1940 y del 3 de Marzo de 1941, dicta
do por la autoridad jud ic i a l por el 
que se aprueban las operaciones di 
visorias del caudal relicto del cau-1 
sante antes aludido, operaciones que 
que asimismo declaramos n u l a s . 
Condenamosa los demandados doña 
Nicolasa, Andrés y Dorotea" del Ar
bol González y Máximo del Arbo l 
Casado, a que se tengan a las ante
riores declaraciones y a sus legales 
consecuencias, les absolvemos de las 
d e m á s pretensiones de la demanda 
y no hacemos especial impos ic ión 
de costas en ninguna de las instan' 
cías . 

Asi, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incX)mparecencia ante esta Supe
r ior idad de los demandados y ape
lados D.a Nicolasa y D.a Andrea Gon
zález del Arbol , asistidas éstas de sus 
esposos D. Ricardo González Martí
nez y D, Germán Campano Alvarez 
y D. Máximo del Arbol Casado, l o 
pronunciamos, manda'mos y firma
mos. — Fil iberto Arrontes .—Mart ín 
N . Casteilanos.- Antonio Córdova.— 
l u b r i c a d o s . » 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

c ión Católica Agrícola, de León, re
presentada por el Procurador don 
Agustín Revuelta Mart ín , y dir igido 
por el Letrado D. Francisco del Río 
Alonso, contra el Sindicato Católico 
Agrícola de La Mata de Curueño , 
representado por su Presidente don 
Pedro García, D. Benigno Diez, don 
Valerio Robles Robles, D. P l ác ido 
F e r n á n d e z García", D. Teodoro Gon
zález, D. Pedro García Alvarez, doña 
Cánd ida Robles, D. J o a q u í n García, 
D. Lázaro Castro, D. Angel García y 
D. Sergio Castro, todos mayores de 
edad y vecinos de La Mata de Cu-
rueño ; y D. Constantino Getino, don 
Luis Robles, D. Cayetano Bayón .don 
Manuel García, D. Fél ix Alvarez, 
D. Valent ín F e r n á n d e z , D. Dar ío 
F e r n á n d e z y D:a Natividad Aller. ve
cinos de Pardesivil y D. Cayetano 
Getino, D. Amilo Llamera y D. Feli
pe F e r n á n d e z , vecinos asimismo de 
La Mata de Curueño , y D, Mariano 
García Alvarez y D. Gregorio Rodrí
guez, de Pardesivil, t a m b i é n mayo
res de edad, declarados en rebeldía , 
sobre pago de cinco m i l trescientas 
treinta y cinco pesetas can diez cén
timos; , 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda promovida por la Federa-
c ó n Católica Agrícola de esta c iu
dad, representada por el Procurador 
D. Agust ín Revuelta Mart ín , debo 
condenar y condeno a la entidad 
demandada Sindicato Católico Agrí
cola de La Mata de Curueño , repie-
sentada por su Presidente D. Pedro 
García y d e m á s demandados don 
Benigno Diez, D. Valerio Robles Ro
bles, D. P lác ido F e r n á n d e z García, 
D. Teodoro González, D. Pedro Gar
cía Alvarez, D.a Cánd ida Roblps,don 
J o a q u í n García, D. Angel García, 
D Sergio Castro, D. Constantino 
'Getino, D. Luis Robles, D. Cayetano 
Rayón, D. Manuel García, D . Va-

, lentín F e r n á n d e z , D. Dar ío Eernárt-
Y para qu i t enga efecto lo acorda-i y Dja N a v i d a d Aller, manco 

do y la presente certificación sea i n - munada y solidariamente y hasta el 
seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la l ímite de la cantidad porque éstos 
provincia de León la expido f irmo 
en Val ladol íd a veintiuno de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y cinco. —Francisco Serra. 

4013 N ú m . 589.-145,50 ptas. 

Juzgado de primera instencia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de j u i 

cio de menor ct íanlía de que se h a r á 
mér i to , se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y - parte dispositiva 
dicen así; 

« S e n t e n c i a . - E n la ciÜPdad de León 
a treinta de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y ' cinco. Vistos 
por el Sr. D. Agustín B Puente Ve-
loso, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, los presentes 
autos de juic io ordinario de mepor 

León a doce de Diciembre de mi l 
novecientos c u a r e n t a y cinco. Q 
Agustín B. Puente.—El Secretario 
judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

4024 N ú m . 592.-142,50 ptas. 

porque 
se obligaron, a satisfacer a la enti 
dád"actora la cantidad de cinco m i l 
trescientas treinta y cinco pesetas 
diez cént imos , e interés legal de la 
misma desde la in terposic ión de la 
demanda; absolviendo de dicha de 
manda a los t a m b i é n demandados 
D. Láza ro Castro y D. Fél ix Alvarez; 
y se tiene por desistido a la parte ac 
tora de la r ec l amac ión Contra don 
Cayetano Getino, D. A m i l o Llamera, 
D. Felipe F e r n á n d e z , D. Mariano 
García Alvares y D. Gregorio Rodr í 
guez; sin hacer expresa impos ic ión 
de costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Agustín B.-Puente. 
—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los demandados rebel
des, extiendo el presente edicto en 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Jue?/ 

de Ins t rucc ión de La Vecilla (León) 
y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

autoridades, y ordeno á los agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca, de tención y conducc ión a este. 
Juzgado del autor o autores del hur-* 
to de 20 kilos de chorizos de cerdo, 
30 kilos de tocino, 5 kilos de morci
llas y dos lacones, efectuado durante 
la noche del cuatro al cinco del ac
tual en el domici l io del vecino jde 
Tabanedo, Eduardo Gutiérrez Diez. 

Indicadas gestiones serán exten- -
sivas a recuperar el todo o part*1 de 
lo sus t ra ído y detener a las personas 
en cuyo poder se encuentre, si en 
el acto no acreditan cumplidamente 
su legít ima adqu is ic ión o proceden
cia. Sumario n ú m . 68 de 1945, por 
h u r t o / ' $ 

Dado en -La Vecilla, a 14 de Di 
ciembre de 1945,-T-Antonio Molleda.--
E l Secretario, Mariano Velasco. 

4006 • 

Cédula de citación 
En el ju ic io verbal de faltas que 

en este Juzgado se sigue con el nú
mero 557 de 1945, por estafa, contra 
Angel Camín Garcíá, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado, Pilotos. 
Régueral^ 6, para el día veintiséis de 
Enero, a las once horas, acudiendo 
con las pruebas de que intente va
lerse. 

León, a 12 de Diciembre de 1945, — 
E l Secretario, Jesús Gi l . 4025= 

ANUNCIO OFICIAL 

Goleólo Oficial de Secretarios, Inter-
venlores y Depositarios Se la Admi-

nisiración Local de León 
Habiéndose recibido los carnets 

de Colegiados, todos los compañeros 
que le tienen solicitado o le deseen, 
aunque no lo hayan hecho constar, 
pa sa r án por este Colegio para firmar. 
la tarjeta correspondiente y hacer-
entrega de dos fotógráfías t amaño f 
caM«t . c 

Como consecuencia de las gestio
nes hechas por este Colegio, en reía ' 
c ión con el-cobro de lo de «Presta
ción personal», todos los Secretarios 
que no lo hayan percibido pasaran 
por este Colegio en un plazo de 15-
días para ul t imar detalles que inte
resa el Instituto de Crédito para^ 
Recons t rucc ión Nacional. 

León, 18 de Diciembre de 1945. 
El Presidente, Ignacio Suárez . 

4045 N ú m . 594.—33,00 ptas.. 

la 


